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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA A LOS DIRECTIVOS DEL 

PROGRAMA DE TELEVISIÓN “SENADO A LA VISTA” ELABORAR Y 

DIFUNDIR MENSAJES ALUSIVOS A LA NO VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER 

 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Senado de la República cuenta con un 

programa de televisión, denominado Senado a la Vista, el cual se transmite de 11:00 a. m. a 

11:30 de la mañana, los domingos por el canal 4 de la Corporación Estatal de Radio y Televisión 

(CERTV); 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que, en virtud de que la población dominicana 

mantiene un contacto directo y permanente con los medios de comunicación, por vía de las 

programaciones radiofónicas, televisivas y prensa escrita, se hace necesario elaborar planes, 

programas y proyectos y diseñar métodos que contribuyan eficazmente a erradicar la violencia 

de género y doméstica; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que los medios de comunicación son, por naturaleza, 

instrumentos de educación y tienen la responsabilidad social empresaria de colaborar con la 

misma, por su determinante incidencia y su alcance;  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que se hace necesario e inaplazable el involucramiento 

de los medios de comunicación en la ardua labor de la educación por la no violencia contra la 

mujer; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que se considera de alta prioridad nacional la decidida 

integración de los medios de comunicación, para establecer y desarrollar, junto a ellos, una 

política que permita conjurar la preocupante problemática de violencia de género y doméstica; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que los recursos materiales estatales y los esfuerzos 

humanos hasta ahora realizados no han sido suficientes ni han impactado con éxito el flagelo de 

la violencia de género y doméstica; 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Estado dominicano es propietario del espectro 

radioeléctrico u ondas hertzianas; 

 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que el numeral 11 del artículo 63 de la Constitución de 

la República, proclamada en fecha 26 de enero del 2010, dispone, entre otras cosas, que los 

medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir a la formación ciudadana;  
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CONSIDERANDO NOVENO: Que la violencia contra las mujeres obstaculiza el 

desarrollo humano y la realización de los Objetivos del Milenio para el Desarrollo. 

 

 VISTA: La Constitución de la República, proclamada en fecha 26 de enero de 2010. 

 

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, Núm. 153-98, de 1998. 

 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Solicitar a las autoridades del programa televisivo Senado a la Vista la 

elaboración y difusión, en cada una de sus transmisiones semanales, mensajes alusivos a la no 

violencia contra la mujer y violencia doméstica. 

 

SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a los directivos del referido programa de 

televisión, a fin de que a la misma se le dé cumplimiento inmediato. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis   

(26) días del mes de septiembre del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 150 

de la Restauración. 

 

 

 

REINADO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

AMÍLCAR ROMERO P.,                                                  AMARILIS SANTANA CEDANO,                         
               Secretario.                                                                        Secretaria Ad-Hoc. 
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